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•.'
MODELO DE INSTANCIA

Ilmo Sr.:

Don

con domicíHo en

, obrando' como (representante legal

sita'~ , ;..•.~> •••• , , •• ,COIi

............................ mayor de edad, '.vedno de ,., " u ••••••••••••••••

........ ,. provisto de. docum~nto nac:klt.alde identidadnÚlilero .. ., >

o propietariO) de la Empresa ,................ __ " .

dvmicí~i() en d~dic_ada a H' ,,, ,,' a V. I.

EXPONE: Que ent,eradodeJantincio in~rtoen el _<'Boletín OfiCial del Estado,., n:ú~ero,_'262:~él cuti lde Iioviémbre!:le 1974, y

delascon~i~ionés 'e~tgidl1$-~ra s~licHar)a adjudicación _da_a~~dasC()~,destinoa fo~eJltar ,y fac.i1Jtar la comerda

1~ad6n de'bi~!tesy ,~rvif~(~'.y creyendo l~unir·las CondiCjOh~9:,Y,re~~-it>i~oS~~Xig~dOSpOrdichCiconvocatoria,~ cuyo
efecto ac,ompa:rta"todos' los :documentos exigidos ,por lo§ pHeg~s, de:con<.Udpries A~ '.]a.-tnisma"d-e V. I¡

j
f

SOLICITA: Que le sea ~íudicada una: 'ayuda con destino a,fomentar y facmtar- la comer'cial'zación de bienes y servicios col1-

sist-ente en o por un importe"cle' pesetas.

ILMO. SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE REFORMA DE LAcS ESl'RVCTtillASÓJMERCIALES.

AN EXOS QÚE SE CITAN

Pliego de' condiCiones: que: ha.d~ ·t"'egir. en ••1:101 .. coticurso ·con'vocado
por el InsUtuto. de .Befor~a...•d& ·las ES.trulfturas .. c.omer-CiaieS'
para conceder ayudas parael:equipamlen~1.l:'Y. mooerniuc:ión··de
la pequefta y médiarta .e-mpt'éSa', comerd&l~' y para ,larees:tructu~

ración e integración.de ·18. 'empresa ,-comercial

Para dar .cumpli,miento·,s, ... laSpr:€fviS:i.ones contenidas. en el
Prqgrama, de InversionesP(J:blicas:en- ComereiúIntar-iot 'del11I
PIando Desarrollo Económtc(j'Y Social:y' del presupuesto' d~l
Instituto de.Refro-Dla,de las}l:stl'llcturas:yomerciales,·· p,rogr6m a
0.10, "~das..Para.el.equipattlialrt;o y mOdérnizaCión· de.:~a pe
qu.eñ,a y médumaempmsaC01Der.cl~l'ypara ·la'reestructuraClón
e mtegraclón de la empre~ comerCial», >el Instituto' de, RefQr~
roa de las 'Estructuras ·Comerciales' convoca concu'r'so ,público
al que. podrá,n presentarse ,cuant1lS:, empresas .t»meroialEi:squa
cumplíend?;laspOndlc1oI1ea,queQcol1~nuaci6nse. señalan:
~eseen repblr aquellas ayudas 'O. subvenciones.

1,0: La ayudas se solicitaril.n "Con alguna o algunas de las
siguientes finalidades: .. ' . '. .. .-

-. Par~ la t.n:ulsformadól1,Ylldaptación de 'lo~estabJecimien
tos comeroíalesal· sistelll8; de ventas. en alltoservjclo~ .

.... 'Para el equipamiento, móderníza-eióny acondicionamiento

de 197...de

de, ª~:pósitos X loCU~es ,.cQrper~,iill~s con el fin de' facilitar
Sttintegración, efiiservici,QSicOW\lpes,

~c, Para::la reestr~ctu~i~,eint&~jón de pequeiías empre·
$&1 ,tonf3.1 .•• flnjdé-,co-n~gllb'>d;,nlCÍlsio,nes adecuadas'a una
m~erna-unidad comerc~al"," ..'.;. '

2."~11·S(lUc_itar,'41s ar\ld~)Jl.8 personas naturales o IU
rídi(:caa:,dEl,na(;ioI),alidad..:~spllñola,;t1ttlla~sdeempre~ excIu
sivatrufflte ..;QOll1erc~.es '~6djSll4'as."bá.;Si-gawePte al comerc'o In
terjorquel'(eÚnan':l~:s,S~llie~ryscondi~~s;

-qu~:est-én d~as-:d~' altu<::o,n $.uterioridad al 1 de enero
~~r2"en,:ltl~l1á,de__ ~1a$:,n-ue,v,e, ramas de' la ,Licencia

~'Qué"',no haYáJl5jdQbén~fi(:i~rjos:de ayuda ,alguna para
equiAA:mierxtqy:,rr1ó.detni7>&Ci~n,dela pequeña y mediana
emPJ:~suc()merci.al,Cón,:,car~oal:-concursoco-nVClcacto por
Or'd-$nminisrer.lal''de:29de :a~qsto de 1972. ni al convo~
c$do 'el, 23 dé:Qctubre '9'e'1913, .

S.e> La~:,i>oUc¡t.t:1des,:red~9tadfis, c(mfórme al modelo que se
acompaña;', deberán' diri~irsl;1' al tIustrisin;to. señor, Ditector ge
neral .del',lnstituto:,,~c:FWfonna ,de ~a~'E~tructuras'Comerciales.

4.'" 'A la; solicitud seaco-mpañarárt los sigu.ientes documen-
tos: .

4.1. La;,~jcha coWpJe~entaJ:~ que-figtrra como an~xo.
~ 4.2. ,Cuarido .se-'~a.té' deenwresarios individuales,t:otocopia
del cflI'net~eidentlcIad'délsolicítEiJlte:': , , :, , •

Sise:·'tta-.tu(ie-.' p~~.so,!la6 .jllrÍdl~:s;'<;ophla.autQrizadas del po
der cón"Cé{iido:a l/l;pt)¡'sona'~ue'susc;ri'ba la solicitpd y de 'la
escritul'a'tIe' constit\j;Ció-n.de JaSoc~edad•.. inscrita en el Registro
Me-rcantiJ~:"; ..': .'. .. ..... . .• ..:¡. .... . . . .•

4.3.:,ReciboQ:ué,a,cr.f;ldit-e ltallarse-~alcorrientedel pagp del
I;ilpuestO"Jtldus;;rial•• 'liCm;tcia.: .. fiscal•. ·~Q:rrespo;ndiente a ·la' acti
vidad,qwf,se' eler¡¡;eepO!':ta,· ~:rp:p,resa-;:,También s~unirán. cuando
proc~dan,JQs j:usti!lt;:ant~,s.de< habar.· satisfecho los Jmpuestos.ee
Sociedl;U'jes.Lu}o¡ .'rl'áfi()() ~dé,EniPresas, etc., en el ,régimen que
correspcmda: .a ·laactivid,@quesee-jerza .por- ·la Empresa.

4.4.;'Ult.r.no.b61etírtdecqtiz:a,cl?,p-:al 'régimen de- JnSeguri
dad Socialde los0'brero.s Y·emplt~aªO$de'la·Empresa.

4.5, 'J)eclanKjón, juracta acredítáUv8; de los siguientes ex
tremos;

al Actividll<l COJnércia:l a<lue laetnpresa se dedica.
bl Exp:r~s.íón del vol\1men de v~ntasdurante 19S ejercidos

1972 y lfl.?~,
Seacóm.-pañ.ará copia,tiel1íalap9~JdQ éstos ejercicios,
el ::N'úrn~rode ,lo<::a~es:ocupad?,s .por la, Empresa~ situación y

exiensióndelosmístriQs" (con,: expresi~,.de si..-son' a.rrendadoso
de ~suPI:Ppiedad;·in,~candoe:~el:Pt'iJll~rcaso-la merced que por
ellossatisf~e,y'e:n,~I:segUl1d9SUProcIode .coste y su valor
estimativo'cep elm()~~Jl~oactualJ.

dl,'Vincula~ió,n':deJ~,En.rprepa's()licitante''yrelación de la
misma (lún:of.rus :Elll-pr~sasogru'p,os financieros oojo la forma
jurid-icll de:·filiales o carencia de- :ellas. ¡

Maddd,

Olas guarde' a V.ll; muc}los aiíos,

22114 BESOLUCIONdf1:Z' lnstttutop.e, RefOrma ',de la. ,Es
tructuras 'Comercipleap(}r~aques~Q,Cuerda"la eper
,tura deunplawparapres~ta.r,t-D~tlt4e8 de ,(¡YJl(W
pam el equipamiento: ,y.m~r1llzdcron,(@'l:a.'peq:ue~
ñav mediana el!tPre8Q éómerciqJ:V1JO:ru!a,re$8truc~
turaci6n,~, tntegracw": de, 'la empresa 'comercial.

Para .darcumplimiento a 14;ts pr~visio~~s der,l1¡;Plan',p~Des~
arrollo· Económi(;o .YSocial.~: ;del :Preimpue,sto }iel .1t\sViuto:de
Reforma~eláB ~stt11cturasCQ!nertjale$;.t?rogram~ ,()"Q. 'en,cuan,
10 a ayud8.$ '& lacpequefi.a.Yllledilinaem-pl"eSa c9X;lleu;ia~pa;rasu
equipamienWym0clernjza.dó!1;,fJ8J'8 ,Ia',teest~ucturitclóneJn~
tegra"Ción ,. de: la empresa .. comerctal.'el.Jll~titutode'. Jle()rma,: de
las·Estructuras·Comerciales ,abre, una; :eolivOCaOOrlt¡. qé :pte6:en~
<:ión· de.solicitudesdeayudaa: CQ~ aquella::ffhaJid8d:oe: awerdo
(lon lo~uee&tab1ece la· Orélen:' :ministe:ri~lde ?pde, d,;tübra, ,de
1974 (..BOletIn ·Oficial del ~q,deJdfa'lda :noviembre); ..

. Las 891i.citudee: .se' present$.'án,enfo~ade'~'S:táncit; ·aeiJún
moQelo que flgUt"!l, como anexo~.lap:lYseil~Re$QltJ.ción~h<$stQ
las· catorcé'horás del día j~de diciembre. incl~s:i~~·de .. 1974.
en el Regi!ltro General del:Ministerio· de:,C,omei:ci-o ':' (paseo da la
Castellana, número 14,}.{adrict-ll-•. ,o~n l~s Df'j}egacionflS, y Sub
deJegadon,es· Regionale$· de ,Comercio, .....

. El OOncurso se regirá- por ,~t-pHeg<>d6p;ll1dicioJies que se pu
bllcacomo~exo,de la p~nteResoI~dión.

Madrld,29 de octubre, efe 1974<-:-,,-El ptrectorgeneral, Manuél
de Hermenegild() Rodríguez~ ; - .'
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el Expresar si se ha presentado a los concursos convocados
por Ordenes ministeriales de 29 de agosto de 1972 y de 23 de
octubre de 1973.

f) Declaración de Sl se~ha recibido algun tipo de credito
oficial con la misma finalidad.

4.6. M"'ffioria. también suscrita· por el rl,:,prescntante legal
de la Empresa, én la que conste;

al Cuantía de la ayuda que se -solicita. .
bl Destino que se pretende .sr· a. la misma dentro do los

objetivos señalados en el apartado 1.0
c} Estudio -sobre las adquisiciones o trabalos que se deseen

realizar por la Empresa, con justificación de su nec€,;;jdad o con
veniencia en· unión de. presupuestos valorados en el Vriporte de
su rea!lzaci6n o ejecucl¡)n.

4.7. Cualquier otro dato o información que la Empresa solici~
tan te considere conveniente osimp!emente útí! para la finalldad
pretendida.

5."EI Instituto de Reforma de las Estructuras Comerciales s.
la vista de las soliciturles y documentos unidos a las mismas.
previas las comprobaciJne& o'ampHación de, datos o informes
que considere necesar:os, y oido el dictamen da....,.los Org-anismos

\ y Entidades que en cada caso estimé convenientes, o que er\
dürc'cho procedan, formulará la oportnna propuesto' de resollF
ción en cualquiera de estos dos sentidos:

al Na haber lugar a conceder la ayuda.
b} Conceder una ~yUda. ya en la cuantia señalada' por la

Empresa, bien por cantidad inferior, habida cuenta de las cir~

cunst~nciasque en cada caso concurran.

Las ayudas no podrán repr-esentar cantidades superiores al 20
por' 100 dGl presupuesto a que se refiere el apartado e} del epi
grafe 4 6, ni 5er superior para cada empresa a la cifra de
1.000.000 aepesetas. . .

Las ayudas lndividuales,!'tcordadas no podrán ser variadas ni
aun a títul-o de incremento de costos. :

En todo caso, el, total de ayudas que se/concedan no podrá
exce)lC'r de la cifra de 155:009.000 de pesetas, por ser ésta la
dotación del programa O.IOdel Instituto de Reforma de las
Estructuras Comerciales, con cargo al ,cual han de sufragarse.

8.0 AC(11'dadas 'las ayudas, para que puedan serIes hechas
efectivas, las empresas debaran. acredita,r ante el Instituto .de
Reforma de las Estructuras Comerciales haber cumplido el fin
que motivó la concesión, de acuerdo con Jos términos de la
Memoria e. qué se refiere el apartado 4,6, presentaooo al efecto
los con'eó,pcnd:!entes dccumentos, facturas y -Certificaciones que
as! lo demw'stren.

El Instituto de Reforma de las Estructuras. Comerciales. po~

drá exigir la ampliaCJól1 de ¡O~! datos y documentos que con tal
finalidad 5(;1 le' faciIHen.

7." La interpretación de las presentes condiciones corres
ponde tlr; llWll,?ra exclusiva y excluyente al Instituto de Reforma
de las Eslntcl!.lH\S ComerciEdes.

Don

sitaeo

con domicilio en

MODELO DE INSTANCIA

Ilmo. SI',:

« , " >0 •••• .,. • , lnayer de edad. vecino de ,.." ..........................•..........•

• , ·provisto M docum:',to nacional de identidad m!mero ,

obrando cQmo (representante legal o propietario) de la Empresa Cmnercial .

. ." dedkada a , a V. l.

EXPONE; Que ent~raao del anun :jo inserto en el ..Bú!útin Oficial del E.slf1do~ número 262, del día 1 de noviembre, y dalas

condiciones Búgidas para solicitar" la concesión de una ayuda para equipamifmto y modernización de la pequeña

y mediana empresa y creyendo' reunir las condiciones y requisitos exigidos. por dicha convo~atoria, a cuyo efecto

acompaña ,todos los documeJtíos exigidos por los pJie'gos de condicíones de la misma, de V. l.

SOLICITA: Que, previos legales y pertinentes trámites, le sea concedida un.a ayuda en cuantía de pesetas ,.. , "" ;

con di'E:tíno a

Dios guarde a V. 1. muchos aúos.

Madrid, de ,...... CIe 197.••

ILMO, SR. DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO DE REFOm" A DE, LAS F5TRUCTU1{AS COMERCIALES.

FICHA COMPLEMENTARIA
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Nombre o rnzón so~ial.

DQ.micilio.
Población.
Provincia.
Número de documento nacional de identidHd.
Epígrafe de Lcenda fiscal.
Número de establecimiento que ocupa en Id actualidad.

I
RESOLUCION del Instituto de Reforma de las Es
tructuras Comerciales por la que se acuerda la aper
tura de un plazo para presentación. de solicitudes
de ayuda para inversiones con destino a fomentar
la,s fQrmas de comercialización q.ue incrementen la
productividad del sector.

Para dar cumplimiento a las previsiones contertidas en el
presupuesto del Instituto de Reforma de las Estructuras Comer
ciales, programa 0,12, "Ayudas para inversiones con destino
a fomentar las formas de comercialización que incrementen la

Superficie (motros cuadrados] total de 10$ locales.
Número de empleados.
Volumen de ventas (p~etas) en 1973.
Importe del programa a efectuar.
Importe de la ayuda que se solicita.
Obj~UvQ ayuda de acuerdo con 10 eslablecido en el párrafo lo"

productividad del sector», el Instituto de. Reforma -de 1l.l~ Es~
fructuras Cúmercjales abre una convocatona de presentaclOn de
solidtudes de ayuda..<; con aquella finalidad, de acuerdo con lo
establecídQ por la Orden ministerial de 28 de 6ctubre de 1974
(..Boletín Oficial del Estado» del día 1 de noviembz:e de 1974).

Las solicitudes se presentarán enferma de instancia, según
modelo que figura' como anexo de, la presente Resoluci4.n, hasta
his catorce ,horas del día 5' de diciembre de 1974 en el Registro
General del Ministerio de Comercio (paseo de la Castellana,
número 14, Madrid-ll o en las Delegaciones o Subdelegaciones
Regionales de Comercio.


